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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l 

RESOLUCION Yo. 9,1,1,1, 3083 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testizonios de 
la escritura pública de reforma de astatutos de la compañía 
CONSILTPIEDRA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Noveno 
del cantón Quíto el 31 de octubre de 1996 juntamente con la solicitud 
pura su aprobación; 

(UY el Uepartamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante nemoraudo No, 2011 de 13 de novisxwbre de 1026, ha enitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las atribuciones conferidas mediante 
Resolución Vo, ADM,90304 de 11 de noviembre de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR la reforza de estatutos de la conpañía 
CONSULTPIEDRA CIA, LTUA, en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura ye publique, 

por una vez, en uno de los perióídicos de mayor circulación en Quíto, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Dícimo Novano del cantón 
Quito, tome nota al sargen da las matrices de la escritura pííblica 
que se aprueba y la de constitución, en su ordena, del contenido 

do la presente resolución; y siente en las copías las razones 

respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPXAZR que el Pogistrador Mercantil del cantón 

Quitoz inscriba la escritura y esta Resolución; tose nota de tal 
fascripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cuupliniento de lo dispuesto en este Artículo, 

14 NOV. 1996 
COMUAICUESE, GADA y £iruada en Quíto, 

    

   

    

   
    

    

  

Con esta fecha queda ins scrita la pre- 
sente Resolución bajo el No AL3 

del Registro Mercantil tomo / 
a á así cumpiimiento a lo dig. 
“pues en la misma de conformidad 

A o A de 1973, pubiicado 
en Él Rekistro Oticial 878 de 29 de 

> agÉsto el mismo _ Año, 

4/11, 

  

  

DOR 
Dr. Julio Cesar Almeida MG  


